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Armenia Q., enero veintiocho (28) del año dos mil veintidós (2022) 
 

Conforme los escritos presentados por la abogada Martha María Martínez 

Patiño1, quien actúa como  Defensora Pública del demandante señor Gustavo 

Restrepo V dentro del presente proceso de Alimentos, se ACEPTA la renuncia 

por élla invocada, por estar ajustada con los requisitos contemplados en el 

artículo 76, inciso 4º. Del Código General del Proceso.  

 

Por tanto, como quiera que la apoderada manifiesta que comunicó la situación 

al demandante y remitió la lista de los procesos a su cargo a la Defensoría 

Pública,, se dispone requerirlo a efectos que se presente ante esa entidad, para 

que averigüé su caso a cuál Defensor fue asigado, con el fin que continúe el 

trámite del proceso. 

 

 Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales, remítase la respectiva 

comunicación. 

 

Igualmente, conforme el memorial suscrito por el abogado Dr. Diego Felipe 

Vallejo Herrera2, se ACEPTA la renuncia por él invocada para continuar 

representando a la demandada señora Julieta Guevara Velandia, por estar 

ajustada con los requisitos contemplados en el artículo 76, inciso 4º. Del Código 

General del Proceso.  

 

                                                 
1 Ordinales ,38 y 40 del Expediente Digital 
2 Ordinal 41 Expediente Digital 



En consecuencia, se ordena requerir a la demandada señora Guevara 

Velandia, para que informe si va a constituir nuevo apoderado, para 

que la continúe representando dentro de este proceso. 

 

N O T I F Ï Q U E S E  
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